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DURÁN SALA DE ARTE, S. A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración, en sesión cele-
brada el 27 de marzo de 2002, adoptó, entre otros,
el acuerdo de facultar el Presidente del Consejo
de Administración para convocar Junta general ordi-
naria de accionistas en los siguientes términos:

La Junta general ordinaria de accionistas tendrá
lugar en primera convocatoria el día 26 de junio
de 2002, a las diecisiete cuarenta y cinco horas,
en Madrid, Camino de Hormigueras, 160, y en
segunda convocatoria, el día siguiente, 27 de junio
de 2002, a la misma hora y en el mismo lugar,
a fin de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
social efectuada por los Administradores de la socie-
dad durante 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y, si procede, apro-

bación del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
112 del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de
22 de diciembre, se hace constar que todos los accio-
nistas podrán solicitar, por escrito, con anterioridad
a la reunión de la Junta, o verbalmente durante
la misma, los informes o aclaraciones que estimen
precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día.

Asimismo y a tenor de lo dispuesto en el artículo
212 del arriba mencionado Real Decreto Legislativo,
los accionistas tienen a su disposición en el domicilio
social a partir del día de la convocatoria de la Junta
el Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la
Memoria y la propuesta de aplicación de resultados.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración, Carlos Durán
Bailly-Bailliere.—21.973.

DUTCH OFFICE, S. L.
Sociedad unipersonal

Anuncio de disolución y cesión global
del Activo y Pasivo

El socio único de la sociedad «Dutch Office,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, adoptó,
con fecha 22 de mayo de 2002, la decisión de disol-
ver la sociedad mediante la cesión global de Activos
y Pasivos a su único socio Ahrend España, B.V.,
sin que proceda la apertura del período de liqui-
dación de la sociedad.

Se hace constar que tanto los acreedores de la
sociedad cedente como los de la cesionaria tienen
derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo de
cesión, en el domicilio social de «Dutch Office,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, así como
a oponerse en el plazo de un mes, a contar desde
la última publicación de este anuncio, a la cesión
global de Activos y Pasivos, en los términos previstos
en el artículo 117.2 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, y 246.2 del Reglamento
del Registro Mercantil.

Barcelona, 23 de mayo de 2002.—Theodorus
Johannes van der Raadt, Administrador único de
«Dutch Office, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal.—23.707.

EAST STAR, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en

primera convocatoria, el próximo día 25 de junio
de 2002, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, plaza Alfonso El Magnánimo, 12, de
Valencia, y, en segunda convocatoria, el día 26,
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados,
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión, correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-de-
legado durante el ejercicio 2001.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Dejar sin efecto el acuerdo sexto adop-
tado por la Junta general de accionistas de fecha
22 de junio de 2001, relativo a la modificación
de Estatutos sociales para su adaptación a la figura
de Sociedad de Inversión Mobiliaria de Capital
Variable de Fondos.

Sexto.—Reelección o cambio, si procede, de enti-
dad auditora.

Séptimo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Octavo.—Autorización a la entidad gestora de la
sociedad para la realización de inversiones en otras
instituciones de inversión colectiva.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta, o designación, en su
caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de la
Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición
de los señores accionistas toda la documentación
relativa a las cuentas anuales y a la aplicación del
resultado correspondiente al ejercicio 2001, así
como el informe de gestión y el informe de los
Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio y el texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas
y del informe justificativo sobre las mismas. Toda
esta documentación está a disposición de los señores
accionistas, para su examen en el domicilio social
de la compañía, o bien para serles enviada a sus
domicilios particulares a solicitud de los mismos
por correo, de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
de los Estatutos sociales, podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten, al menos, el 1 por 1000 del capital en cir-
culación y que acrediten la inscripción de las mismas
en los correspondientes Registros con una antela-
ción de cinco días a la fecha de celebración de
la Junta en primera convocatoria, por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Valencia, 23 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—23.752.

EAST WIND INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V.F., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria, el próximo día 25 de junio
de 2002, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, paseo de Gracia, 56, de Barcelona,
y, en segunda convocatoria, el día 26, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-
Delegado durante el ejercicio 2001.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de enti-
dad auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización a la entidad gestora de
la sociedad para la realización de inversiones en
otras instituciones de inversión colectiva.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento del artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas se pone a disposición de los
señores accionistas toda la documentación relativa
a las cuentas anuales y a la aplicación del resultado
correspondiente al ejercicio 2001, así como el infor-
me de gestión y el informe de los Auditores de
cuentas sobre dicho ejercicio. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen, en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten al menos el uno por mil del capital en cir-
culación y que acrediten la inscripción de las mismas
en los correspondientes registros con una antelación
de cinco días a la fecha de celebración de la Junta
en primera convocatoria por cualquiera de los
medios previstos en la legislación vigente, siendo
lícita la agrupación de acciones hasta constituir el
número mínimo para asistir a la Junta.

Barcelona, 23 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—23.728.

EDITORIAL MOLINO, S. L.

Convocatoria a Junta general ordinaria de socios

El órgano de administración ha acordado con-
vocar Junta general ordinaria de socios que se cele-
brará en Barcelona, calle Calabria, número 166,
entresuelo, el próximo día 20 de junio de 2002,
a las dieciséis treinta horas, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de
diciembre de 2001.

Segundo.—Examen de la gestión social.
Tercero.—Aplicación de resultados.

A partir de este momento cualquier socio podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma y hacer uso del derecho
que concede el artículo 86.2 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada en los términos, con-
diciones y alcance previstos en el mismo.

Barcelona, 21 de mayo de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—23.667.


